
 

 

Ref.: SC 5000008873 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 12 de marzo de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la ampliación de plazo del contrato nº 7724000176 (OBRAS DE EXTRACCIÓN, 
TRASLADO E INSTALACIÓN DE JUNTAS INDUCTIVAS DE LA LÍNEA 7A Y LA LÍNEA 9). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: obra consistente en la extracción y traslado de las juntas inductivas de las líneas 7A y 9, 
y la instalación de las juntas inductivas libres de PCB retiradas de la línea 7A en la línea 9.  

• Nº de licitación: 6012400160 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 2 años  

• Adjudicatario: TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L.  

• Importe del contrato (IVA excluido): 759.120,41 euros.  

• Fecha de adjudicación: 15.07.2024  

• Fecha de formalización: 23.07.2024  

• Fecha de inicio: 24.08.2024 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Ampliación de plazo de 6 meses. 

• Importe de la modificación: 0 euros. 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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